
Santiago, seis de enero  de dos mil veintitr s. é

 VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que en este procedimiento ordinario en que se demanda 

el cumplimiento de una obligaci n de hacer, tramitado bajo el Rol C-2754-ó

2020 ante el 2  Juzgado Civil de Valpara so,° í  caratulado “Gonz lez con deá  

la  Ho”,  la  demandante  principal  recurre  de  casaci n  en  el  fondo enó  

contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones de Valpara so de seisí  

de  octubre  del  a o  dos  mil  veintid s,  que  confirm  la  de  primerañ ó ó  

instancia de diecinueve de julio del mismo a o,  en cuanto rechaz  lañ ó  

demanda principal intentada.

Segundo:  Que el recurrente fundamenta su solicitud de nulidad 

sustancial expresando que en el fallo cuestionado se infringi  el art culo 267ó í  

en  relaci n  con  el  art culo  176  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,ó í ó  

manifestando, en s ntesis, que se ha desconocido el valor de la conciliaci ní ó  

a que arribaron las  partes el 3 de enero de 2017 en la que funda su 

demanda, unido a que resulta errado el valor que se le ha dado al informe 

de perito. As  tambi n, acusa la vulneraci n al art culo 530 en relaci n coní é ó í ó  

el art culo 434 todos los C digo de Procedimiento Civil, manifestando queí ó  

el acta de conciliaci n es un t tulo ejecutivo y como tal se le debe dar eló í  

valor que la ley le entrega.

Tercero:  Que la sentencia censurada rechaz  la demanda principaló  

teniendo como fundamento, al reproducir y confirmar sin modificaciones–  

la de primer grado- que la conciliaci n que funda la acci n intentada noó ó  

resulta ser un acuerdo completo y suficiente, unido a que el perito que 

realizar a el levantamiento topogr fico no era la nica manera de resolverí á ú  

el asunto. 

Que en tal sentido, seg n se lee en el considerando duod cimo delú é  

fallo de primer grado los jueces consideraron que  “… del examen de los 

t rminos en que se redact  la conciliaci n, aparece que si bien las partesé ó ó  

determinaron que el tribunal designar  un experto para que realizara uná  

levantamiento topogr fico y que ello ser a muy relevante para determinará í  

la l nea de demarcaci n, dicho antecedente no era el nico a considerar,í ó ú  

pues en la cl usula primera se indic  que deb a observarse la historia delá ó í  

t tulo  de  dominio,  el  plano de  propiedad de la  demanda y  todo otroí  

documento que el Conservador de Bienes Ra ces emitiera sobre la materiaí  
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y,  luego,  en  la  estipulaci n  segunda,  se  expres  que  el  levantamientoó ó  

topogr fico  se  realizar a  para  facilitar  la  tarea  de  demarcaci n  yá í ó  

cerramiento. 

Que, continuando con el razonamiento, exponen que “…es posible 

concluir que en la conciliaci n de la causa rol 1424-2016 de este Segundoó  

Juzgado Civil de Valpara so, las partes no llegaron a un acuerdo completoí  

y suficiente en sentido de que el dictamen del perito nombrado por el  

tribunal iba a constituir un t tulo que generar , por s  solo, la obligaci n deí á í ó  

hacer que se pide cumplir en estos autos.”

Concluyendo, en definitiva, que el tribunal se ve forzado a desestimar 

la acci n pues falt  el presupuesto b sico de la acci n de cumplimiento deó ó á ó  

la obligaci n arribada en la conciliaci n, en los t rminos peticionados en laó ó é  

demanda.

Cuarto:  Que establecido lo anterior,  resulta pertinente recordar 

que s lo los jueces a cargo de la instancia se encuentran facultados paraó  

fijar los hechos de la causa y que, efectuada correctamente dicha labor, al 

haber sido establecidos stos con sujeci n al m rito de los antecedentes yé ó é  

probanzas aportadas  por las  partes,  resultan ser inamovibles  para este 

tribunal,  conforme  a  lo  previsto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil. En tales condiciones no es posible su revisi n en laó  

sede de la nulidad que se analiza, al no haberse impugnado el fallo por la 

v a de acusar contravenci n a las leyes reguladoras de la prueba.í ó

Quinto:  Que en m rito  de lo expuesto no es  posible  alterar  laé  

situaci n f ctica que viene determinada en el fallo cuestionado y estableceró á  

una distinta, porque los hechos que sirvieron de base a las conclusiones de 

los sentenciadores resultan inamovibles y definitivos para este tribunal de 

casaci n.ó

Sexto:  Que las circunstancias rese adas precedentemente permitenñ  

concluir  que  el  recurso  en  estudio  adolece  de  manifiesta  falta  de 

fundamento y, por ende, no puede prosperar, dado que las infracciones que 

denuncia pretenden alterar los supuestos de hecho que sirven de base a la 

decisi n.ó

S ptimoé : Que, a mayor abundamiento, se acusan como infringidas 

las normas de los art culos 530 y 434 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

las que resultan inaplicables al juicio que se revisa desde que la acci nó  
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intentada por el demandante es un juicio ordinario de mayor cuant a y lasí  

citadas son propias del procedimiento ejecutivo. 

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en el art culo 782 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  SE RECHAZA el 

recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Enrique Jofreó  

Parra,  en  representaci n  de  la  demandante  principal,  en  contra  de  laó  

sentencia  de  seis  de  octubre  de  dos  mil  veintid s  en  la  parte  que  seó  

pronuncia sobre la sentencia definitiva, dictada por la Corte de Apelaciones 

de Valpara so.í

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

N  134.100-2022.-º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Mauricio Alonso Silva Cancino y María Soledad Melo Labra y
el Ministro Suplente Juan Manuel Muñoz Pardo y los Abogados (as)
Integrantes Héctor Hernán Humeres Noguer y Raul Fuentes Mechasqui .
Santiago, seis de enero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a seis de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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